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RESUMEN DE COBERTURAS  
 
 

Gastos médicos en el extranjero 950 €

Gastos médicos en el país de domicilio habitual del Asegurado 650 €

Gastos odontológicos 60 €

Traslado sanitario de enfermos y heridos Incluido

Traslado de restos mortales Incluido

Repatriación o traslado de dos acompañantes Incluido

Acompañamiento de menores o personas dependientes Incluido

Pérdida, daños y robo de equipaje 75 €

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS Y EXTENSIÓN DE LA 
COBERTURA 
 
Gastos médicos en el extranjero:

En caso de enfermedad imprevisible o accidente, durante un viaje fuera del país de
nacionalidad y/o residencia habitual del Asegurado, el Asegurador se hará cargo de los
siguientes gastos: gastos médicos, quirúrgicos, de hospitalización y/o farmacéuticos
prescritos por un médico, hasta 950€.

No están incluidos los gastos en los que el Asegurado pueda incurrir una vez que haya
regresado a su domicilio o a un centro sanitario de su país de nacionalidad o
residencia, ni los originados por tratamientos médicos o quirúrgicos no necesarios en
opinión del equipo médico del Asegurador, o cuya realización pueda ser retrasada
hasta el regreso del Asegurado a su domicilio.

Gastos médicos en el país de domicilio habitual del Asegurado:

En caso de enfermedad imprevisible o accidente, durante un viaje dentro del país de
nacionalidad y/o residencia habitual del Asegurado, el Asegurador se hará cargo de los
siguientes gastos: gastos médicos, quirúrgicos, de hospitalización y/o farmacéuticos
prescritos por un médico, hasta 650€.

No están incluidos los gastos en los que el Asegurado pueda incurrir una vez que haya
regresado a su domicilio habitual o a un centro sanitario próximo, ni los originados por
tratamientos médicos o quirúrgicos no necesarios en opinión del equipo médico del
Asegurador, o cuya realización pueda ser retrasada hasta el regreso del Asegurado a
su domicilio.
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Gastos odontológicos:

En caso de que alguno de los Asegurados, durante un viaje por el extranjero, precisara
de atención odontológica de urgencia, el Asegurador asumirá, hasta 60€, los gastos
estrictamente necesarios para aliviar el dolor.

Traslado sanitario de enfermos o heridos:

El Asegurador se hará cargo de los gastos de traslado de los Asegurados cuando, en el
transcurso de un viaje cubierto por la póliza, sufrieran una enfermedad imprevisible o
un accidente. Pondrá a su disposición un equipo médico propio que, en contacto con el
facultativo que les atienda, determinará la necesidad y medios más idóneos para su
traslado al centro hospitalario más próximo y su posterior regreso al domicilio habitual,
utilizando al efecto un avión de línea regular, unidad móvil, avión sanitario, etc., si la
urgencia y gravedad del caso lo requieren.

El traslado y medio de transporte lo decidirá el equipo médico del Asegurador,
eximiéndose éste de cualquier responsabilidad y pago si sus indicaciones no fueran
cumplidas. Sólo se tendrán en cuenta las exigencias de orden médico para elegir el
medio de transporte y el hospital donde deberá ser ingresado el Asegurado.

Estarán cubiertas las repatriaciones por agravamiento de enfermedades preexistentes.

Si el Asegurado se negara a ser trasladado en el momento y condiciones determinadas
por el servicio médico, se suspenderán automáticamente todas las garantías y gastos
resultantes a consecuencia de esa decisión.  

Traslado de restos mortales:

Si alguno de los Asegurados falleciese en el transcurso de un viaje cubierto por la
póliza, el Asegurador organizará y se hará cargo del traslado del cuerpo hasta el
lugar de inhumación en el país del domicilio habitual, sin que esta póliza cubra los
gastos del enterramiento en sí. Estarán cubiertos, asimismo, los gastos de
acondicionamiento post mortem (tales como embalsamamiento y ataúd mínimo
obligatorio para el traslado) según los requisitos legales. No están comprendidos
los gastos de inhumación ni los de ceremonia.
 
Repatriación o traslado de dos acompañantes:

El Asegurador se hará cargo de los gastos de traslado de dos acompañantes asegurados
en el viaje, al lugar de residencia habitual del Asegurado o al lugar de inhumación en el
país del domicilio habitual, o a su elección, hasta el lugar de destino del viaje, siempre
que los gastos no superen a los de regreso a su domicilio y cuando los medios
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inicialmente previstos, para su regreso o continuación de viaje, no pudieran utilizarse
como consecuencia del traslado sanitario o fallecimiento del Asegurado.

Asimismo, se cubrirán sus gastos de alojamiento hasta que se produzca dicho traslado,
en un hotel de hasta 4 estrellas o equivalente y como máximo durante 10 días, siempre
y cuando los alojamientos previamente contratados no pudieran utilizarse.

Acompañamiento de menores o personas dependientes:

Si durante un viaje, alguno de los Asegurados falleciera o hubiera sido trasladado a
un centro hospitalario como consecuencia de un accidente o de una enfermedad
imprevisible, que viajara con menores de dieciocho años o con personas
discapacitadas, y si ninguno de los acompañantes, si los hubiera, pudiera hacerse
cargo de ellos, el Asegurador asumirá los gastos ocasionados por el desplazamiento
de un familiar o de una persona para que, acudiendo a su lado, les acompañe en el
regreso a su domicilio habitual, haciéndose igualmente cargo de su billete de vuelta.

 
Exclusiones con respecto a las garantías de gastos médicos y repatriación

a) Las enfermedades o lesiones previas al inicio del viaje, las producidas como
consecuencia de padecimientos crónicos, sus complicaciones o recaídas (excepto a lo
referido en el Traslado Sanitario), y las derivadas de acciones criminales imputables
directa o indirectamente a los Asegurados o a sus acompañantes.

b) Los gastos de prótesis, implantes, gafas o lentillas y material ortopédico. Las
consultas y tratamientos odontológicos (no contemplados en este contrato); cirugías
experimentales y tratamientos no reconocidos por la ciencia médica oficial en España.
Las consultas y tratamientos psicológicos, psicoanalíticos o psicoterapéuticos; curas
de sueño o de reposo y el tratamiento en balnearios. Los tratamientos estéticos, de
rehabilitación o de medicina preventiva.

c) La interrupción voluntaria del embarazo y los partos.

d) Complicaciones ocurridas durante el embarazo, a partir de la semana 29.

e) Cualquier tipo de enfermedad mental o nerviosa, aunque sea transitoria; los
accidentes ocasionados como consecuencia de su padecimiento y el tratamiento de
sus lesiones derivadas.

f) Los accidentes o lesiones sobrevenidas por la práctica de deportes o actividades
peligrosas.
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g) Las lesiones sufridas durante la práctica de cualquier actividad profesional de
carácter manual.

h) Las enfermedades o lesiones ocurridas como consecuencia de que el Asegurado no
hubiera tomado todas las medidas preventivas necesarias para evitarlas, tales como
vacunas y otras recomendaciones sanitarias que procedan, incluidas las prescripciones
médicas que le hayan sido recomendadas.

i) Los gastos suplementarios derivados del alojamiento en habitaciones individuales o
privadas de hospitales.

j) Las enfermedades o lesiones ocurridas cuando el Asegurado realice un viaje
contraviniendo el consejo médico, cuando el mismo esté contraindicado por alguna
patología previa al viaje, las derivadas directa o indirectamente de las complicaciones
ocurridas durante todo el transcurso del embarazo si la Asegurada hubiera sufrido
complicaciones en embarazos anteriores, así como los gastos sanitarios omédicos que
el Asegurado realizase sin contar con la previa autorización del servicio médico del
Asegurador.

k) Las enfermedades o accidentes que estén siendo tratados o tengan cuidados
médicos dentro de los 30 días previos al inicio del viaje.

l) Los gastos derivados de las lesiones sufridas por la participación en cualquier tipo de
evento taurino.

m) El traslado de los heridos en avión sanitario fuera del espacio europeo y países
limítrofes del Mediterráneo.

Pérdida, daños y robo de equipaje:

El Asegurador se hará cargo, hasta 75€, del reembolso por daños y pérdidas materiales
sufridos por el equipaje o efectos personales del Asegurado ocurridos durante el
transcurso del viaje, a consecuencia de:

Robo, entendido a efectos de esta garantía por la sustracción cometida mediante
violencia o intimidación a las personas, o fuerza en las cosas.
Daños causados directamente por incendio o robo.
Pérdida definitiva, total o parcial, ocasionadas por el transportista.

 
Las cámaras, complementos de fotografía, radiofonía, de registro de sonido o de la
imagen, así como sus accesorios, quedan comprendidos hasta el 50% de la suma
asegurada sobre el conjunto del equipaje.



Seguro de Viaje 
GRUPOS 1-7 DÍAS                     

_________________________________________________ 
 
                                  

Este reembolso será siempre en exceso de las percibidas de la compañía de transporte
y con carácter complementario, debiendo presentarse, para proceder al cobro del
mismo, el justificante de haber percibido la indemnización correspondiente de la
empresa transportista, así como la relación detallada del equipaje y su valor estimado.
Dicho reembolso se determinará sobre la base del valor de reposición en el día del
siniestro, deducida la depreciación por uso.

Para hacer efectiva la prestación en caso de robo, será necesaria la presentación previa
de la denuncia ante las autoridades competentes.

El ASEGURADOR se reserva el derecho de solicitar al ASEGURADO la presentación de
pruebas o documentos razonables con el fin de hacer efectivo el pago de esta
prestación.

Exclusiones con respecto a las garantías de equipajes

a) Las mercancías, material de carácter profesional, billetes de viaje, colecciones,
títulos de cualquier naturaleza, documentos de identidad y, en general, todo
documento y valores en papel, tarjetas de crédito, dinero, joyas, cualquier contenido
almacenado en medios electrónicos y/o informáticos, documentos registrados en
bandas magnéticas o filmados. A estos efectos no se considera material profesional
los ordenadores personales.

b) Las pérdidas resultantes de un objeto que no haya sido entregado a la custodia de
un transportista que haya sido extraviado u olvidado por el Asegurado.

c) Los daños debidos al uso o desgaste normal, vicio propio, o a la acción de la
intemperie.

d) El robo durante la práctica del camping, caravaning, o en cualquier alojamiento no
fijo.

e) Los daños sufridos por equipajes que no vayan suficientemente embalados o
identificados, así como, equipajes frágiles o productos perecederos.

f) El hurto.
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